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El Presidente de la RepOblica, 
Acuerda: 

Primero:-Aprobar en todaé sus partes el 
contrato que dice: 

El Director General de Eetadl1tica, eo 
nombre del Gobierno. de Nicaragua, y el Dr. 
Alf onao Garcia, mayor de edad, casado, 
dentista y de este domicilio, hemos conveni· 
do en celebrar el siguiente Contrato: 

Primero:-El Dr. Alfonso Garcfa ee com· 
promete en preparar hojas sueltas y carte· 

. Iones, lo mismo que corregir pruebas para 
propaganda del Censo General de Población. 
. Scgundo:-El Dr. Alfonso Garcla se com· 

promete a tener concluido el presente tra· 
bajo el dia 31 de Agosto del corriente ano. 

Tercero:-·En pago de loe servicioa pres· 
tados por el Dr. Alfonso Garcfa el GJbieroo 
por medio de la Administración de Rentas 
de este Departamento le pagaré la suma de 
quinientos córdobas (500.00). 

Cunto: - En caso de que el Dr. Alfonso 
Garcla no cumpla debidamente con las esti
pulaciones del presente Contrato e indica· 
cionee de las autoridades de estadfsticas, 
no podrA reclamar el pago ofrecido y será 
responsable por danos y perjuicios que oca-
11ionare y quedará rescindido el Contrato, 
por medio de simple comunicación. 
· En fe de lo cual firmamos el presente Con
trato en la ciudad de Managua, a loe diez 
dtaa del mes de Aa'oato dt mU DOVICitDtol 

• 

. -

cuarenta J nueve.-(f) A. Lola Bien, Direc
tor Gene·ral de E1tadfetica y Ceneo1.-AI· 
fonso Garcfa. 

Segundo: Eata suma se imputar& a Ca
pitulo IX, Titulo VI, del Presupuesto Gene
ral de Gastos para el ano fiscal 1949 50. 

Comunfqueae.··Caea Presidencial, Mana· 
gua D, N., veinte de Septiembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve .•• v. M. ROMAN, 
Presidente de la RepOblice. ··Elfaa Serrano, 
Ministro de Estado en el Despacho dB Eco-. , 
nomta. . ~ 

Acuerdo N9 6 
El Presidente de la Rep(lblica, 

Vista la aolicitud del aenor Juan Gazol 
Montalvo, Contador Inspector del Departa- --~~ · .~ 
mento Superintendencia de Bancos del MI· j'f , • ~1 
nlsterio de Economfa, y con el pronuncia· · · , . "f{I 
miento favorable del Jefe de dicho Oepar- - ' 
tamento, •·. 

Acuerda: 
Conceder al sefior Juan Gazol Montalvo, 

permiso de dos meeee, que correrA del 16 de 
Septiembre corriente al 15 de Noviembre 
próximo, para retirarse de laborea de su , 
cargo, por tener que dirigirse a Lima, Per(i, 
en asuntos familiares urgentes. El Jefe 
de la Dependencia mencionada deberá die· 
tar las disposiciones para que los empleado1 
de su juriadiccl6n atieodao las laborea del 
apermisado, por el tiempo que dure la ausen
cia, dentro del cual gozari del sueldo &1i&'· 
nado a la posición que ocupa. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma. 
nagua, D. N .. ciue<> de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-V. M. RO· 
MAN,· Presidente de la Reptíblica.·-Ellaa 
Serrano, Ministro de Estado en el Deapacho 
de Ecooomta. 

Acuerdo N9 37 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
Cancelar a partir del dieciseis de Septiem· 

bre corriente el nombramiento del señor 
Arnoldo LO pez, como chofer del carro oftelal 
al servicio del aenor Subsecretario de Eco· 
nomfa, rind.iéndole las gracias por 101 Hrvi· 
cioe prestados. · 

Comu nfquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., seis de Septiembre de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve .... V. M RO· 
MAN, Presidente de la Reptlblica ••• ':'E11a1 
Serrano, Ministro de Eatado tn el Dt1pa· 
eho de Ecoaoml1. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 1123 

Por ejecución Cé1ar lanzas contra jua~ Crlsó~to· 
mo y Serapio joya, reclamándoles pago m~I quinaen· 
tos córdobas, intereses legales y costas, diez maña· 
na catorce Octubre entrante, subastaráse este Juzga· 
do Distrito, siguientes derechos de tierra: a) Dos 
novenos sobre una caballería de tierre medida anti· 
gua en sitio •La Majada., jurisdicción pueblo Con· 
dega perteneciente un noveno a cada uno de 101 
ejec~tados señores joya, lindante: Oriente, sitio 
Saíita Rosa· Occidente, sitio San Andrés de Ouayca· 
tú· Norte, aiuo San Agustín; sitio San Diei?o de Ja· 
m~tr, al Sur; b) Dos novenos pertenecientes uno a 
cada uno de los sei'lores joya, sobre una caballería 
de tierra medida antigua en sitio •San Andrés Ou_ar· 
catú•,- misma julisdicción, lindante: Oriente, 11t10 
•La Majada•; Occidente, Río Grande Elttlí; Norte, 
sitio .san Agustín•; y Sur,.11Uo •Samulalf.; y c) Un 
noveno sobre el derecho de tierra de veinte pesos 
en sitio •Santa Rita•, misma jurisdicción, pertene
ciente al ejecutado juan Crisós~omo joya •. lindante 
1itio: Oriente, Río Estelí; Occidente, cam1!10 real a 
Palacagüina; Norte, 1itio DucnaU; y Sur, ej1do1 pue
blos Condega; valorados en setecientos cincuenta 
córdobas. 

Oyensn po1tura1 legales. · 
Secretarlo juzgado Distrito.~Estelf! nueve malla· 

na veinticuatro Septiembre mil novec1ento1 cuaren· 
ta y nueve.-entre líneas -al Sur.-Vale.-Calixto 
Outiéqez B., Srio. _ 2151 3 3 

No 1124 
Diez mañana trece Oétubre próximo remataráse 

mejor postor finca rústica •El Dálzamo•, jurisdic· 
ción pueblo Telpaneca, Departamento Madrlz, culti
vada con cafetos cosecheros y en crecimiento, una 
pequeña plantación guineos, montalla, rastrojales, 
como una manzana calla azúcar y contiene casa ha
bitación mal estado, con una capacidad como cua· 
renta manzanas terreno ejidal, lindante: Oriente, 
potreros juan francisco López y Enrique Lacayo; 
Occidente, Agustfn Cerda y mismo Lacayo; Norte, 

'Alejandro Rodríguez; y Sur, mismo Lacayo y cami· 
no Ermita El Bálzamo, propiedad señora Concep· 
ción Castro, embargada por su acreedor Julio Er 
nesto Ochoa garantizando paga dos mil córdobas, 
reclámalo pl~zo vencido; V.florado tres Qtil córdobas. 

Oyense posturas legales, en este Juzgado Distrito. 
Dado Secretaría Juzgado Distrito.-Ea.telf, ocho 

mañana veinticuatro Septiembre mil novecientos cua· 
renta y nueve.-Calixto Outiérrez B, Srlo. 

'- 2150 3 3 

N9 1122 
Diez mañana catorce Octubre próximo, local cate 

Juzgado, subastaráae finca calla azúcar siete manza
nas, situada lugar El Limón, i.urisdlcción Ci~dad 
Antigua, con su obrad~r, trapiche y ~asa, hnda: 
Norte, juan Irías; Sur, Isidoro Huete; 0~1ente, A~u.s
trn Bellorrn y Camilo Herrera; y Occidente, 11ho 
Los Araditos y San fraecisco. Sul,>astaránse tam· 
bién dos caballos valorados cien córdobas cada uno. 
Avalúo finca mil quioiedtos córdobas. 

Ejecución: Salvador Mantilla-José A~ustrn Bellorfn. 
Base remate. un mil seteciento1 cordobas. -
Oyense posturas. . 
juzgado Civil Distrlto.:-Ocotal, veinte Septi~mbre 

mil novecientos cuarentmue\.e.-J. L. Jarqum C., 
Secretarlo. 2152 3 3 

N9 1128 
Doce meridianas once Octubre próximo subasta· 
ráse finca trescientas manzanas sita •Monte Ver· 

de. jurisdicción Camoaptl, limitada:. Oriente, San· 
toi Cubas; Poniente, Ricardo Seque1ra; Norte, Justo 
Duarte; Sur, Ricardo Sequelra. 

Ejecuta: Oenaro Jirón a justo Duarte. 
Avalúo: mil córdoba1. 

Secretaría juzgado local. - Boaco, veinticuatro 
Septiembre mil novecientos cuarentinueve.-fran· 
cisco Sobalvarro, Srio. 2160 3 2 

N9 1127 
Doce meridianas trece Octubre próximo 1ub11ta· 

rése finca cincuenta manzanas sita •El Bálsamo• ju· 
risdicción Camoapa, limitada: Oriente, Oerardo 
Outiérrez; Poniente, Oregorio Brenes; Norte, Ocrar· 
do Outiérrez; Sur, Marcelino López. · 

· Ejecuta: Luciano Mejía a flora Ojeda. 
A.valúo: mil córdobas. 
Secretaría juzgado Local. - Boaco, veinticuatro 

Septiembre rnil novecientos cuarentinueve.-fran· 
ci1co Sobalvarro, Srlo. 2159 3 2 

N9 1129 
Once manal'la, veintisei1 Octubre entrante, este. 

juz~ado remataráse finca situada Paigua, jurisdicción 
Matiguh, conteniendo! treinta manzanas potrero, 
mil árboles cafe cosecheros, trea ·manzanas chagül· 
te, árboles frutales; rancho paja, todo en sesenta 
manzanis terreno nacional, lindando: Adrián So
moza; Occidente, Sebastián Oonzález; Norte, fablo 
Martrnez; Sar, Rito Romero, Pedro.Henrfquez. 

Ejecución: francisco Arnesto Cárden11 contra 
Adrián Blandón. -

Oiránse posturas legales. 
Valorada·seteclentos cincuenta córdobas. 
Secretaría jnzgado Dlstrito.-Matagalpa Setiem· 

bre veinticuatro mil nozeclentos cuarentinueve.-
J. Angel Rizo,·Srfo. 2161 3 2 

N9 1130 
Once de la mañana once de Octubre entrante, re· 

mataráse mejor postor, local este Juzgado finca ur· 
bana situada barrio Buenos Airea, esta ciudad, com· 
puesta solar se1enta varas en cuadro, dentro alguien· 
tes linderos: Oriente, sexta calle sureste; Occiden
te, Sebastián Urbina; Norte, Oertrudis Carrión; Sur, 
Luis Burlet. 

Ejecución: Mercedee Mendoza a Marra Cristina~ 
Orozco. . 

Base subasta: trescientos diez córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado en el juzgado 19 Distrito de lo Civil.-Ma· 

nagua, Septiembre veintisiete de mil novecientos 
cuarenta y_ nueve.-francisco Torres fuentes.-J. 
Bendalla, Secretario. 2169 3 2 

•. N9 1148 
Diez mal'lana quince Octubre este al'lo en este Juz· 

gado remataráse finca rústica denominada •Los 
Oyos., como dieciocho manzanas, situada San Ni· 
colás, Departamento León, limitada: Oriente, Re· 
yes Martrnez; Occideute, Leandro Camas; Norte, 
Agustín Rizo; y Sur, Sabas Rivera. 

Ejecución: Ladislao Jiménez contra Tránsito 
Martrnez Avilés. 

Oyense postores. 
juzgado Local.-La Trinidad, dos tarde velntisie· 

te Septiembre mil novecientos cuarentinueve.-Lo. 
renzo Arroyo S.-Rubén B. Jirón, Secretario. 

. 2176 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 786 

La seftora Josefa del Carmen Villarreina de 
Jiménez, mayor de edad, casada, de oficios do
mésticos y de este domicilio, solicita titulo su
pletorio de las siguientes ¡propiedades: a) una 
casa en la calle Central al Sur de este pueblo, 
de doce va.ras y media de largo, por seis d~ an
cho, con un corredor del largo de la casa y tres 
va.ras de ancho, dentro de los siguientes linde
ros: Oriente, C&.lle enmedio, casa y solar de 
dofta Graciela Martlnez; Occidente, solar de Bru
no Espinales; Nol'te, solar de Bertilda Rodrf
guez; Sur, Calle enmedio, caaa. y solar de J>etro.. 
na Rivas; b) otra casa en el centro de este pue-
bloi al Sur ele la plaza., mide mete varu Qe Jareo 
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.. 
por seis de ancho, tiene al 'interior un corredor 
de tres varas en cuadro, en un solar de siete va
ras de frente por veinte y cuatro de fondo, den
tro de e.stos linderos: Oriente, casa de la suce
sión de Adriana Campos; Occidente, Cuartel 
de la Guardia Nacional y solar de la sucesión de 
don Gabriel Moneada; Norte, Plaza Pdblica de 
este pueblo,_ y Sur, solar de la sucesión de don 
Gabriel Moneada; e) un predio rústico cerra
miento en ejidos, de este pueblo, hechos con cer
cas de alambre, y maderas, émpastado una parte 
con zacate sembrado, otro dedicado al cultivo de 
ceriales, y lo demás inculto, de capacidad, de ca
torce manzanas y medias, con los linderos si
guientes: Oriente, propiedad. de don Cipria.no Pe
ralta;" Occidente, propiedad de Juan Antonio 
Hemández y Felipe Jiménez; Norte, propiedades 
de Ruperto Hemánclez y Miguel Peralta; y Sur, 
propiedades de Moisés Casco,. Cipriano Peralta y 

' Juan Antonio Hemánde);. La ¡primera casa la e
dificó la solicitante a sus propias expensas, hace 
más de dos afios, la segunda la compró a dofta 
Ramona Montalván, hace más de un afio, y el ce
rramiento lo compró .a lOl! .sefiores Felipe .Jimé
nez, Ruperto Hemández y Juan Antoni.o Hernán
dez, compra que hizo en documento privado o In
formal, y todos los ha .poseido en su propio nom
bre por el tiempo indicado, y careciendo tit11lo 
hábil, solicita uno supletorio; estima los inmue
bles en doscientos córdobas. 

Se hace saber al público para que quien quie
ra opone~ a la solicitud .Jo haga dentro del tér· 
mino de ley. 

Dado en el Juzgado Local, Condega, a las tres 
de la tarde del quince de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y nueve.-Enmenda,do-;. S-a -ue
blo-- r-Sur- el serramlento- lo-- titu- bre
S- r- valen-Testado- calle erui1edlo-- no va
~Entre linea- Estima los inmuebles en docien
tos córdobas -Vale.- mas-- Enmendado -si
guientes propiedades -vale. -J. Delio Braov.
Alonso Leiva, Srio. 

2049 3 2 • 

N• 853 
José Ocón, solicita titulo supletorio lote te

rreno rústico en La Punta de El Jlcaro, juris
dicción Tola, - terreno propio, ciento cincuenta 
manzanas, cúbica, lindando: Orienté', Dominga 
Góngora; Poniente, hacienda La Flor; Norte, 
Pascual Rojas; Sur, El Abejonal. Contiene casa 
de habitación de tejas, cultivos chagllite, terre
no· para siembra. 

Oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito, Rivas, veintiseis agos

to de mil novecientos éuarentlnueve.- José .J. 
CUadra, Secretario. . 

• 1922 3 2 

N• 851 
Felipe Peinado, solicita titulo supletorio finca 

rústica Comarea San Antonio de Jurisdicción; 
linda: Norte, Ismael Jarquin; Sur. Loreiµo Tre
mlnlo; Oriente, Benita· Hemández; Poniente, Is
mael Jarqufn. 
- Opóngase término legal. 

Juzgado Local CiVil, Granada. veintidós de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.
Guillermo Barillas, Secretario. 

1924 3 2 

N• 627' 
Cir!aco Espinosa, mayor de sesenta afl.os de 

edad, solttero, agricultor y del domicilio de Los 
Cerros, esta jurisdicción, solicita titulo supleto
rio lote terreno situado Palos Negros. Cantón 
Los Cemis esta juris41~6n. ai¡u.l.ente. Un<le-

ros y dimenciones: Norte, Ricardo Argüello Y 
Justa González, noventa y ocho vara.'!; Sur, Jus
to González, noventlsiete varas; Poniente, Tri
nidad Villarreal, noventitres vara.'!; Oriente, Jo
sé Villarreal ochentisleté varas. Valorada cien
to veinte córdobas. 

Quien se crea con derecho, opóngase térmi-
no legal.. ' 

Dado Juzgado Local, Rivas. tres de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-J. T. Ji
ménez B., Srio. 

1729 3 2 

N• 626 
.Justa Gonzá.lez, mayor· de edad, soltera, de o

ficios domésticos, 'del dcxmicilio de Los Cilrros, 
esta ju.risdicción, solicita titulo supletorio de un 
lote de terreno ubicado en Palos Negros, como 
de una manzana y un cuarto de superficie, den
tro siguientes linderos:· Norte, herederos de Pe-· 
dro Espinosa; Sur y Oeste, los mismos here
deros de Pedro Espinosa; Oeste, José Víllarre&l. 
Valorado en ciento ochenta córdobas. : 

Quien tenga derecho opóngase término leg~. 
Dado Juzgado· Local, Riva.s, tres de Agosto de 

mil IU>Vecientos cuarenta y nueve.- J. T. Jl
ménez, Srio. 

1730 3 2 

N• 612 
Carlos Humberto Duarte, mayor, casado, a

gricultor, vecino de ,Jicaro, pide titulo supleto
rio casa y solar Jicaro, siete piezas de caftón y 
medlaguas, midiendo solar treintitres varas áe . 
frente. por sesenta y seis de fondo, limitada: 
Norte, predio Josefa Merlo, mediando calle; 
Sur, predio Ester Ordóftez, mediando· calle; 0- . 
riente, casas y solares Vicente y Ramón. Sevi-· 
lla y t:anuta viuda Rlos; Occidente, predio& Teo
doro Bustamante e Ignacia viuda Ramirez. 

Quien pretenda derechos opóngase térmlnQ 1-e 
gal. - - . 

Juzgado Distrito, Ocotal, Julio velntidos mil 
novecientos cuarenta y nueve. -J. M, .Jarquin 
C., Srio. 

1719 3 2 

N• 676 ~ 
Alberto. Paz, solicita titulo supletorio por su 

finca Mira Flores, lugar Paredes, jurisdicción· 
Murra, cincuenta manzanas exten.sión, cultivada 
zacate, café guineos, comprendiendo casa. Lin
deros: Norte, Juan Ramón Melgara;·Sur, Modes
to Molinares; Oriente, Juan Esteban Vál!quez; 
Occidente, Ada.n Maldonado. 2• Finca Tani.B, ju
risdicción Murra, cultivada, caña, guineos, po
treros, milpa; linda: Norte, Abraham Maldona- · 
do; Sur, Anlbal Lagos; Oriente, Modesto Molina
res; Occidente, rio Tanis, comprende también una 
casa. 

Interesados opónganse. · 
Juzgado Civil Distrito. Ocotal, cuatro de Agos

to mil novecientos cuarenta y nueve.-Valle.-J. 
L. Jarquin C., Srio. · 

Es conforme, Ocotal. cuatro Agosto mil nove
cientos cuarenta y nueve.-.J. L. Jarquin C~, Srio. 

1776 3 2 

N" 850 
Eugenio Morales, solicita titulo supletorio cua

tro.. predios rú.sticoe, d0s sitio Santa Teresa .Gua
suyuca, y doa sitio Rosario, ambos de esta ~s
diCción. Lindante A: Oriente, J<>H Maria Lira, 
Roque Merlo, Félix Morales; Occidente, Hilario 
Morales; Sur, Roque Merlo; Norte, Agustln F.s
pinosa; B: Oriente, David Morales; Occidente y 
Norte Carlos Cestillo; Sur, Dani.el Morales; C: 
Oriente, camino reaf; OCcident.e, Adrián )'.. Ma·" 

ih . d 
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-~-----------::-----=------------·. nuel Espinosa: Norte y Sur, camlno real; D: O
riente, camino real; Occidente, Ramón Casf:mo; 
Norte, Coneepclón Alfaro; Sur, Ramón Castillo. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil, Pueblo Nuevo, uno Junio 

m.11 novecientos cuarentinueve. - J. Ramón Ca
IT&JICO L.-J. Rodríguez M., Srlo. 

1925 3 2 

No 855 
Baallisa Rugama.. esté domJcllio, presentóse es

te Juzgado, solicitando titulo supletorio, cerra
miento, cien manzanas. sitio Apacorral, esta ju
ri9d1cci6n, lindante: Norte, Ramón Ma.ehado; 
Sur, Daniel Monea.da; Oriente, Lorenza Rodri
guez; Occidente, Tino Rizo e Irene Talavera, ca-
15& y huerta, mismo sitio, siete varas largo, cin
co ancho, lindante: Oriente, Julié.n Rugama; Po
niente,, Lorenza Rodriguez; Norte, Simeón Ro
drtguez; Sur, Juli4n Rugama..: 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado Juzgado Distrito, Estell, once mal.lana o

cho de agosto mil novecientos cuarenta y nueve. 
-Julio C. MadrigaJ.-Calixto Outiérrez- B., Srio. 

Conforme: Callxto Gutlérrez B., Srio. · 
1920 3 2 

N• 838 
V&lentin López, soltero, agricultor, éste domi

cilio, pi<re titulo supletorio ¡predio rustico conte· 
niendo una casa, extensión del terreno cuarenta 
manzanas, cercas alambre, madera y piftuela; 
estimase doscientos córdobas. Linderos: Orien
te, Cerro Santa Maria, predio Camilo Sé.nchez; 
Norte, predio Venancio Flores; Occidente, predice 
Jua.n Bautista Gómez, Sírcunsición González Dé.
Vil&; Sur, predio Remfgio Mejfa y Narciso Me· 
jfa: 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Da.do Juzga.do Local, Totogalpa, veinti.!e!s de 

Julio de mil novecientos cuarenta y nueve.-Six· 
to v. López L.-

.Ante mi, M. López M., Srio. 
• 1911 3 2 

N' 776 
Juli4n Venavides, mayor eda.d, casado, agricul· 

tor, este domicilio, preaentóse este J"uzga.do soli-
\ citando titulo supletorio : lote como una manzana, 

regadlo, sitio La Estanzuela, esta jurisdicción, 
Undando: Oriente, Vicente Aristeo y Jullán Be· 
naVides; Poniente, Norte y Sur, Vicente Aristeo 
Benavides: predio ocho manzanas, mismo sitio, 
cercas naturales y alambre. Undante: Norte, su· 
camón Luis Benavfdes; Sur, Patricio BenaVides y 
Juan Jirón; Oriente, Vicente Aristeo y Patricio 
Bena.vfdea; Poniente, ,Juan Moreno y sucesión 
Luis BenaVides .•. Estlmaloe quinientos córdo!>as. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Da.do Juzgado Distrito, Estell, nueve ma.ft.ana 

vetntlseis Julio mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Julio C. Madri~l.- Callxto Gutiérrez B., 
Srio.- Lineado- Poniente -Vale. 

Conforme: Calixto Gutié~ez B., Srio. 
1E42 3 2 

N 9 778 
Vicente Aristeo, mayor edad, soltero, agricul· 

tor, este domicilio, solicita titulo supletorio: una 
manzana regadlo, sitio Estanzuela, esta juris
dicción, lindante: Sur y Este, regadfo Julié.n Be
navfdes: Norte, predio del solicitante y al Oes
te, ·predio de Gilbert.o Benavfdes. Predio d~ 
manzanas, mismo sitio, contiene casa, diez y 
seis va.ras largo, doce ancho, potreros, cafetos, 
guineos y huerta, lindante: Oriente, Paulinp Be
na vfdes y sucesión ~bastié.n Jirón; Poniente, 
Gilbert.o Benavides f Matilde Cerrato; NOrte, 

Patricio Sena.Vides; Sur, Julitn Benavides. Es-:-
timalos quinientos córdoba.9. 

Quien pretenda derecho opóngase término le
gal. 

Dado Juzgado Distrito, Estell, veintiseis Julio 
mil novecientos cuaren·ta y nueve.-Julio c. Ma
drigal.-S. A. López, !!lrio. 

Conforme : Calixto Gutiérrez · B., Srio. 
1840 3 2 

N• 777 
Tiburcio Torres Divila, domicilio La Trini

dad, ;presentóse a este Juzgado solicitando Titu-
lo Supletorio potrero doce manzanas, cultivado 
zacate, cercado alambre, lindante: Oriente, Sil· 
vano Rivera; Poniente, Magdaleno Dá.vila; Nor-
te, Silvano Rivera; Sur, Francisco Castillo. Ca-
sa siete varas largo, dos co¡redores, enclavada. 
solar media. manzana. Contiene Arboles fruta
les, lindante: Oriente, Maria Dávila; Poniente, ,. 
Sebastián Guido; Norte, camino real San Nloo· 
lás; Sur, Lucia Dávila. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Distrito, Esteli, ocho mañana, 

nueve .agosto mil novecientos cuarenta y nueve. 
-Julio C. Madrigal.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

Conforme: Calixto Gutiérrez B., Srio . 
1841 3 2 

. __.. N 679 
Teóflla Oarcla, soliclt~ Utulo suplétorio casa y so

lar, esta ciudad, barrio Guadalupe, lindaAte: Norte: 
Marfa Hernández; Oriente, calle media, Pascacio 
Vílchez¡ Sur, Juana Morales; Poniente. Fernando 
Arenas. · 

Húbolo sucesión Teófila Morales, 1eiscientos cór-
dobas. . 

Quien perjudfcase, opóngase término legal este 
Juzgado. 

Juzgado Civil de Distrito.-Chinandega, diez Ago•
to mil novecientos cuarentinueve.-H. Montealegre, 
Srio. 1779 3 2 

• 1. . N9756 
los seftores Pedro Pablo y José Cupertino Acufta, 

mayores de edad, 1oltero1, agricultores, de este do
micilio, ae han presentado a este Juzgad.o, solicitan
do título aupletorlo, de una finca rústica, situada en 
la Azacualpa, de esta jurisdicción, la que no tiene 
ningún gravamen, ie compone de una casa de tejas, 
montada sobre horcones, maderas ,de canto, forma 
redonda de doce var11 largo el centro y seis vaus 
ancho, embarrada, cul\tro corredores de tres varas 
ancho, un corral cercas de ·piedra y una extensión 
de terreno de cien manzanas, donde hay huertas cer· 
cadaa y cultivadas con maíz y millón, mayor parte 
terreno 1ln cerco, lindante: Oriente, cerro monta· 
ftoao, propiedad de Ambrosio Acufta, Sanfü1go y Do
mingo Rivera¡ Poniente, tierras de Coronado, Meri
cedes y Cruz Acuna y camino real enmedlo¡ Norte, 
propiedad de Ambrosio Acufta y cerro Pedern1l, · · 
Sur, propiedad de Pedro Rayo y Encarnación Her· 
nández, está libre de todo gravamen, la hubieron 
por donación su difunto padre Nicolá1 Acuna, uf 
descrito este inmueble la estima en doscientos pesos. 

Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Dado en el Juz¡ado Local Civll.-Santa Ron, 

quince de Agosto de mil novecieutos cuarenta y nue· 
ve.-Antonio Cruz M., Juez Local Civil.-Seraffn 
Urroz, Srio. 1825 3 2 

N9 682 
Horaclo Potosme, solicita título supletorio de un 

lote de terreno rústico situado en esta jurlsClicción, 
y se encuentra situado dentro de los siguientes lin· 
deros: Oriente, Pablo Oallegos, hoy de Lorenzo 
Outlérrez; Poniente, Ouadalupe Jiménez, hoy de · 
Horaclo Potoame; Norte, Felfclto Calero, hoy de 
1us herederos; Sur, Ouadalupe Jiménez, ho7 de su1 
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herederos. Nueve tareas extensión superficial, 
más o menos. Estfmalo ciento cincuenta córdobas. 

Q.iien se-.crca con dortcho, opóngase término 
legal. , 

Dado juzgado Local Civil.-San Juan de Oriente, 
once de Agosto de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Baltazar Arévalo A., Srio. 

MARCA DE FABRICA 
No 1142 

1780 3 1 

Adolfo Guerrero Pinéda, este domicilio, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio o eti
queta: 

para: Galletas simples, galletas dulces, galletas de 
aoda, galletas de combinación, bizcochos y en ge-
nerlll pastelería y sus derivados. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintiuno de 

mil nov~cientq¡ cuarentinueve.-Fernando Morales 
L., Oficial Mayor. 2174 3 l 

PATENTE DE INVENCION 
No 1025 . 

Paco Alemán, nicaragüense, Industrial y del domi· 
cilio de Diriamba, solicita carta Patente de Inven
ción sobre su invento consistente en un Motor Mag· 
nético. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, diez y seis de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve.
Fernando Morales L., Of. Mayor. 

2091 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
N9 839 '· 

Seilor juez de lo Civil y de Minas del Distrito.
Yo, Alonso Matus Outiérrez, mayor de edad, ·casa
do, abogado y del domicilio de la ciudad de León, 
ante Ud. respetuosomente comparezco y expongo: 
Según (consta en título inscrito) consta en el atesta· 
do que acompailo para que lo mande a razonar r se 
me devuelva, soy apoderado generalJ"udicial de se· 
i'lor Rafael lcaza Díaz, mayor de eda , casado, agri· 
cultor y vecino de la ciudad de León, y con ese ca
rácter, manifiesto a Ud. lo sigui~nte: fn jC.risdic· 
ción de Villanueva de ese Departamento, en cerro 
conocido, mi mandante ha descubierto una mina 
que produce oro y plata; se dirige de Nor-Este a 
Sur-Oeste y se llamar:i cla Casita•, comprendida 
en los siguientes lindero&: Oriente, terrenos de San 
Pablo y Mina La Luz, descubierta por don . Alfonso 

Sandlno Ramírez; Poniente, terrenos de San Ramón;:::. l 
Norte, Nina de Agua del Obraje; y Sur, terrenos de ~. 1 _ 

San Ramón .. Acomp~ño._la muestra del caso y le P!" •cP ~,·, -.• ..,.... · 
do que previa la tram1tac1ón de ley y de conforml· ,'. ' . •1 e .. 
dad con los artos. 41 y siguientes del Código de Mi· ''0 - -
nería, se sirva conceder a mi representado don Ra· ~ <-1 NA :. ' 
fael lcaza Díaz, una pertenencia con la extensión de ~ :- . 
cinco lrectáreas. Suplícole registrar esta manifesta- ·· 
clón en el Libro de Descubrimientos ordenando la · ~ · 
publicación por carteles en la forma legal y conce-
der a mi poderdante la pertenencia que solicito ex· 
tendiéndole el correspondiente título. Ruégole te
nerme por personado en estas diligencias en repre-
sentación del lcaza Díaz, señalando para notifica
ciones en esta ciudad, la casa de habitación de don 
Eliseo Velásquez -Chinandega, diecinueve de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-Alonso Ma· 
tus O -Presentado por el firmante a las diez y cliar· · 
to de la mañana de su fecha con la muestra corres.- · 2• 
pondiente.-Alegría h.-Ju7gado Civil del Distrito y 
de Minas por el Ministerio de la Ley.-Chinandega, 
veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y nue·. :t 
ve.-Las once de ·1a mañana,..,.Anótese en Diulo: · • 
Inscríbase en el Libro de Descubrimientos y publr· 
quese en la forma legal.-Alegrfa h.-H. Monteale· 
gre, Srio. 

fs conforme.-'Chlnandega, veintiseis Mayo mil 
novecientos cuarentinueve.-Ouillermo Oconor, Srio. 

2073 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 581 

Mauro Díaz, solicita donación gratuita de 
un lote de terreno nacional, como de cin· 
cuenta hectáreas, situado en la Comarca «El 
Ouarumo• jurisdicción de Santo Tomás, li· 
mitado: Norte y Oeste, Cástulo Sequeira; 
Sur, Nemesio Meza; Este, Epifanio García. 

Se cita y emplaza a quien se creyere con 
igual o mejor derecho p~ra que dentro del 
término de ley, comparezca a esta oficina a 
deducir sus derechos. 

jefatura Política y Subdelegación de Ha
cienda del Departamento . de Chon1ales. 
juigalpa, trece de julio de mil novecientos 
cuarenta y: nueve.-N. Borge.-L. Miranda . 
M., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, veintitrés de Ju· 
lio de mil novecientos cuarenta y nueve.-
L. Miranda, Secretario. 1689 3 1 

N9 582 
Martín Oonzález, solicita donación gratui.

ta de un lote de terreno nacional como de 
cincuenta· hectáreas, situado en la Comarca 
e El Ouarumo>, jurisdiccióu de Santo Tomás, 
limitado: Norte, Edmundo Ojeda; Alberto 
Sequeira y juan Taleno; Sur, Cástula Se
queira; Este, Epifanio Oarcfa; y Oeste, Cás .. 
tulo Sequeira. 

Se cita y emplaza a quien se creyere con 
igual o mejor derecho para que dentro del 
término de ley, comparezca a esta oficina a 
deducir sus derechos. · · · · 

jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
cienda del Departamento de Chontales. 
juigalpa, trece de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-N. Borge.-L. Miranda 
M., Srio. 
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Es conforme. Juigalpa, veintitrés de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-L. 
Miranda, Secretario. · 1690 3 l 

N9 583 
Rafael Castillo lang, solicita donación 

gratuita lote de :terreno nacional como de 
cincuenta hectárea!!, situado en Comarca 
•la Gateada• juri!!dlcción de Villa Somoza, 
limitado: Norte, posesión de Modesto Cale· 
ro¡ Sur, posesil>n de Miguel Oonzález¡ Este, 
posesión de Saturnino Palacios; Oeste, po· 
aesión de francisco López. 

Se dta y emplaia a quien se creyere con 
igual o mejor derecho para que dentro del 
término· de ley, comparezca a esta oficina a 
deducir sus derechos. · . 

jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
cienda del Departamento de Chontales. 
Juigalpa, trece de Julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-N. Borge.-L. Miranda 
M., Srio. . , 

Es conforme. Juigalpa, veintitrés de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-L. 
Miranda, Srio. • 1691·3 1 

· . N9 584 
Concepción Rivas, solicita donación gra· 

tuita, lote de terren-0 nacional, como de cin· 
cuenta hectáreas, situado en la Comarca cEI 
Zapotal• jurisdicción Santo Tomás, limitado: 
Norte y Oeste, finca de José Rivas; Sur, te· 
rrenos del solicitante; Este, posesiones de 
Angel Fonseca y Aquiles Vargas. 

Se cita y emplaza a quien se creyere con 
igual o mejor derecho para que dentro del 
término de ley comparezca a esta oficina a 
deducir sus derechos. 

J~fatura Polftica y Subdelegación de Ha 
cienda del Departamento de Chontales. 
Juigalpa, trece de Julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-N. Borge.-L. Miranda 
M., Srio. 
... Es conforme. juigalpa, veintitrés de ju
lio de mil novecientos cuarenta y nueve.-
L. Miranda. 1692 3 1 

N9 638 
Santos jarqufn, presentóse Alcaldía soli· 

citando donación solar medianero, edificar 
casa este pueblo, linda: Norte, solares libres; 
Sur, solar Cladino Miranda Fonseca me
diando calle; Oriente, casa solar, Te~doro 
Vivas, solar francisco Bello Rueda; Oeste 
casa solar Luis Lacayo calle medio. ' 

El que tenga derecho, opóngase término 
. legal. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomás, veinti
nueve julio mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Pabto Miranda M._..:.Anselmo López 
O., Secr~tario. · - 173~ 3 1 

Oficina José Vita concurran celebrar 1esión a fin de 
aprobar Estatuto• y tratar los demás asuntos que 
someta la Junta Directiva a la Asamblea General, 
en esta ciudad. 

Matagalpa, velntisels de Septiembre de· mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-R. D. Amort, Secretario. 

2165 1 

A V 1 SO 
Desde esta fecha ha dejado de ser Agente de •La 

Oaceta• el seftor Ramón Latino Soto y por acuerdo 
del Ministerio respectivo, ha sido nombrado el ae· 
ilor Horaclo Ruf1, , 

LA DIRECCIÓN. 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 663 

Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ora· 
nada, dos de Mayo de mil novecientos cua
renta y nueve. Las once de la maflana .. Por 
Tanto: de conformidad con las razones le· 
gales citadas y los Artos. 174, t 76, 178 C. y 
1520 Pr., tos suscritos Mªgistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada de que 
se ha hecho mé~ito; en consecuencia, se de
clara disuelto por mutuo consentimiento el 
vfnculo malririonial contraído entre los se· 
nores Carlos José jarquín y Ouillermina Me· 
jra ante el Juez Civil de este Distrito, e ins
crito en el Registro del Estado Civil de esta 
ciudad a las dos y media ·de la tarde del 8 
de Julio de 1945. Inscríbase esta sentencia 
en los Registros competentes; anótese al 
margen de la respectiva partida matrimonial, 
publlquese en cla Gaceta., Diario Oficial y 
llbrese la Ejecutoria de ley. Con testimonio 
concertado vuelvan los autos al juzgado de 
su origen. Corregidos-mutuo .. disppne
Valen. Testados-br-vez-la-No Valen. 
-N. Ordoi'lez V.- Constantino Mene~es..:.... 
Erne.sto Sequeira A,-Ante mi-R. Lugo Me· 
na, Srio. . 

Conforme. Granada, Agosto ocho de mil 
novecientos cuarentinueve.-R. Lugo Mena, 
Secretario. 

1855 1 

N9 800 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ora· 

nada, veintidós de Agosto de mil novec:ien· 
tos cuarenta y nueve. Las once de la mana
na. Por Tanto: de conformidad con las ra· 
zones y disposiciones legales, los suscritos 
Magistrados dijeron: Se confirma la senten· 
cia consultada de que se ha hecho mérito; en 
consecuencia, se declara disuelto por la cau· 
sal de abandono y ausencia por más de cin· 
co anos, el matrimonio que une a los men· 
cionados senor&S Oilberto Caldera Raudez y 
Una Ortega, ambos de calidades expresadas. 
la guarda, criánza y educación de los me-

CITACION .. nores Lina, Myriam, Oilberto y Horacio to-
N9 113S dos de apellido Caldera Ortega se concede 

Crtase socios •Empresa Agrícola• s. A para que al padre de ellos Dr.Oilberto Caldera Raudez. 
a l,a1 cinco de la tarde del cuatro. ~tubr; ¡>róximo ' lnscrfbase esta sentencia en tos Registro•· 
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competentes; anótese al margen de la res· 
. pectiva partida matrimonial; publíquese en 
cla Gaceta• Diario Oficial y líbrese la Eje· 
cutoria de ley. Cópiese notiflquese y con 
testimonio concertado vuelvan los autos al 
juzgado de su origen. Corregidos-el crian
za-Valen. Entre Uneas-ga-Vale.-N. Or· 
dónez V.-Constantino Meneses-Ernesto 
Sequeira A.-R. Luna Mena, Srio. 

Conforme Granada, Agosto veinticuatro 
mil novecientos cuarentinueve.-R. Luna 
Mena, Secretario. • · 

1876 1 

f'io. 988 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma

saya cinco de Septiembre de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve. Las diez y media de 
la manana. 

su hijo legitimo fallecido juan Oregorio Her· 
nández, de lo_s derechos hereditarios que le 
correspondfan en la Sucesión de su padre 
Silvestre Hernánaez; y una finca rústica' ju
risdicción La Concepción con casas pajizas, 
cultivada con café, chagQita, frutales, cafta 
de azúcar, limitada: Oriente, Pastor Cueva· 
ra; Poniente, María f élix Amador; Norte, 
Primo Arias, CUmaco López; Sur, Sebastia· 
na Amador. 

Oye oposición, término legal. .,.. 
juzgado Distrito.-Masatepe, veintidós 

Septiembre mil novecientos cuarentinueve.- · 
Huembes H --Pablo Casco, Srlo. . . . 

2128'1 

N9 1092 .·. 
julio Cerna, pide se le declare heredero 

de su madre Benigna _Cerna, único bien, so· 
Por Tanto: lar situado barrio clarreynaga• esta ciudad, 

De conformidad con las razones dichas, catorce varas frente, veintidós fondo. Orien· 
: disposiciones citadas y Artos. 430, 447 Pr., te, Sofonfas Salvatierra; Poniente, Mélida 
y 180 y 181 C., los suscritos Magistrados Cruz; Norte, Salvatierra; Sur, Emilio Rivera. 
Dijeron: Se confirma la resolución consul· Quien créase con derecho, opóngase tér· 
tada; en consecuencia, declárase disuelto mino legal. ~ 
por el mútuo consentimiento, el vfnculo Dado juzgado Civil Primero Distrito.
matrimonial que Ramón Rocha Cruz, y Ma- Managua, veintitrés Septiembre mil nove· 
rfa Magdalena (Elena) Mejfa Moreno, con· cientos cuarentinueve.-franco. Torres f.-
trajeron a las cinco y media de la tarde del J. Bendana S., Srio. 2129 1 
veintinueve de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, ante los oficios del juez N9 1066 
Civil del Distrito de Managua. La guarda juan Pablo Ernesto Reyes, mayor, casa· 
de las hijas menores Silvia Elena y Maria do, agricultor, vecino Valf, pide decláresele 
Eugenia Rocha Mejfa, queda a cargo de la heredero en Sucesión difuntos _padres Pánfi· 
madre seí'iora Mejía ~oreno, · debiendo en- lo Reyes y Engracia Ubeda, juntamente con 
tregar al cónyuge varón seftor Rocha Cruz, hermanos Modesta, Pablo, Félix, ·Higinia 
a la madre en concepto de alimentos por Reyes Ubeda. Seí'iala bienes: finca rústica 
una sola vez, la cantidad de diez mil córdo- de noventiseis manzanas extensión, situada 
bas, garantizando la obligaciones de ambos, cAchiotales•, jurisdicción Yali, lindante: 
la fianza solidaria del senor Alfonso ztiniga Oriente: propiedact Marcos Centeno; Ponien· 
Po~ras. La ex-cónyuge queda sujeta a la te, propiedades Santiago Zamora y filiberto 
restricción del Arto. 112 lnco. 29 C. Anó- Anastasio Centeno; Norte, Margarita Torres; 
tese esta sentencia al márgen de la partida Sur, Isabel Reyes. 
pe matrimonio respectiva, e inscrrbase en Quien tenga derecho, preséntese legal· 
los correspondientes Registros. Cópiese, mente. 
notifrquese, pubtrquese en •La Gaceta, lfbre· Dado juzgado Distrito.-Jinotega, veinte 
se la.ejecutoria de ley, y con testimonio con· Septiembre mil novecientos cuarentinueve.-
certado vu~lvan los autos al juzgado de su R. Hazera.- C~ Castillo c. Srio. · 
procedencia. Se hace constar que esta 1 • ' • • 
sentencia fué puesta con el voto del seftor' Es .confor~e.-jmotega,. veinte Sephem· 
Magirtrado de la Sala Penal doctor Alfon~o. ~re mil noyec1entos cuarentmueve.-C. Cas· 
Oviedo Reyes, quien fué llamado a integrar hilo C., Sno. 2117 1 
Tribunal legalmente.-Manuel Escobar.- · .... 
Arnaldo Pasquier.-Alfónso Oviedo Reyes. · N9 1049 

A 8 'd A s · Concepción Campos de Acevedo, solicita - . ermu ez ., rio. 
Es conforme, Masaya, ocho de Septiem· este juzgado, decláresele heredera unión sus 

bre de mil novecientos cuarenta y nueve. hermanos José Maria Campos; Luis, Leonel, 
2038 1 Isabel y Natalia, todos de apellido Morales, · 

de la Sucesión su seftora madre Susana Mo· 
rales viuda de Campos. Cila varios bienes. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS Quien tenga derecho, opóngase legal. 
N9 1089 juzgado Distrito.-jinotepe, trece Septiem· 

Senora Presentación Ouevara viuda de bre mil novecientos cuarentinueve.-Máxi-
tternández, pide se le declare heredera de mo Román A., Srio. 2089 1 
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~ CITACIONES DE PROCESADOS 
;:: • N9 1116 

/l. Por segunda vez se cita y emplaza al pro
c~sado Ramón Matus de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dias, comparezca a este juzgado i1 defender· 
se en la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones en la persona de Leocadio Mar· 
tinez, de veintitres anos de edad, soltero, 

cuente y a Jos particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Chinandega a los veinte y cua· 
tro días del mes de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.-(f) Francisco Me· 
léndez Oómez.-Oulllermo Oconor, Srio. 

321 1 

jornalero y .del do~ic.ili<;> de San Pedro de . N9 1090 
Lóvago, ba10 ~p~rc1b1m1ento~ de someter la Por primera vez cito y ~mplazo a los pro· 
causa al conoc1m1ento del Tribunal de jura· cesados Nicolás Canales de veinticuatro 
dos, y que·'ª sente~cia que en .él rec~iga anos, soltero y Rosa Va~egas, de diez. y 

•surta los ~1smos efectos ~orno s1 estuviera, ocho al'ios, soltero y Rosa Vanegas, de diez· 
presente~·' · ·· - ·· · y ocho anos, sóltero, por .los delitos de le· 
.. Se recuerda a las autori.dades la obliga· siones c<;>metidas en julio y juan . Agustfn 

.. ción que tienen de capturar al procesado, y Oonzález; julio Oonzátez, de veintiocho 
a los particulares, la de denunciar el 'lugar anos, soltero, juan Agustín Oonzález, de 
dQnde se oculte. veintidós aftas, y juan Montenegro, de cali· 

Dado en el juzgado de DÍsttito por la ley. dade~ ignoradas, por los delitos de lesiones 
~ Acoyapa, veinte de Septiembre de mil nove- en. !'Jicolás Canales y ~~s.a Vanegas, todos 

cientos cuarenta y nueve. -José Angel Pé· agricultores y del dom1c1ho de San juan de 
rez.- B., Srio. 324 1 , limay. para que dentro de quince dfas com· 

parezcan a defenderse a este juzgado, en 

N9 1097 
. Por primera vez cito y emplazo al proce
sado José Santana Castro, de generales i~
noradas para que dentro . del térmi· 
no de quince días comparezca a este des· 
pacho a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue como autor del delito de homi· 
cidio frustrado cometido en la persona de 
Luciano Castro, de diez y nueve anos de 
edad soltero, jornalero y del domicilio de 
Somotillo; bajo apercibimientos de declarar· 
lo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa
rece . 
. Recuerda a las autoridades la obligación 

en que están de capturar a tal delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 
· Dado en el juzgado para lo Criminal del 

Distrito Chinandega veinte y cuatro de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-:-(f) francisco Meléndez Oómez.-Oui· 

. llermo Oconor, Srio. 322 1 · • 

N9 1096 
Por primera cito y emplazo al procesado 

Oregorio Ruiz de generales ignoradas para 
que dentro del término de quince días com
parezca a este despacho a defenderse en la 
causa criminal que se le sigue como autor 
del delito de lesiones cometido en la perso
na de Simón Blanca, mayC>r de edad, solte
ro, agricultor y del domicilio de esta ciudad; 
bajo apercibimientos de ley de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 
· Se recuerda a las autoridades la obliga

ción en que están de capturar. a tal delin· 

dicha causa; bajo apercibimientos de decla· 
rarlbs rebeldes, elevar la causa a plenario y 
nombrarles defensor de oficio si no Jo veri· 
fican. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de aprehender a di· 
chos reos y ponerlos a la orden de esta 
autoridad, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar en que se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ramo 
Criminal. Estelí, ocho manana, nueve Sep· 
tiembre mil novecientos cuarenta y nueve.
Julio C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B.; 
Srio; · 219 1 . . 

. . . N9 1098 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Carmen Leiva Avellán, mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este domicilio para 
que dentro del término de quince días com· 
parezca a este despacho a defenderse en la 
causa criminal que se le sigue como autor. 
del delito de estafa cometido en biene·s y en 
perjuicio de la senora Oerardina Céspede3 
de Baldizón, mayor de edad, casada, de ofi· 
ci.Qs domésticos y de este mismo domicilio; 
bljo apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar esta causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar a tal delln· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. · 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito judicial de Chinandega a los veinte 
y cuatro días del mes de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-(f) francis· 
co Meléndez Oómez.-Ouillermo Oconor#. 
Srio. . 323 1 · • 
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